
Excmo. Ayuntamiento
Antequera

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 06 de abril de 
2020, se ha resuelto:

4.- ANULACIÓN DE OFERTA PÚBLICA, PARA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, 
CON ATRACCIÓN DE FERÍA, EN PASEO CORAZÓN DE MARÍA, DURANTE LA 
SEMANA SANTA DE 2020 CON MOTIVO DE LAS CRISIS SANITARIA PRODUCIDA POR 
EL COVID-19.

Visto   escrito registrado en entrada en  este Excmo. Ayuntamiento, por el que se solicita 
autorización para la ocupación de la vía pública con Atracción infantil, durante la Semana 
Santa 2020, con unas dimensiones máximas de 16x7 m2 y 4 metros de altura.

Considerando  lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº 19, Reguladora de las Tasas por el 
Aprovechamiento  Especial con Puestos, Barracas, Casetas de Venta, Espectáculos o 
Atracciones situados en Terrenos de Uso Público, Industrias Callejeras y Ambulantes y 
Rodaje Cinematográfico.

Considerando lo establecido en la Ordenanza Reguladora del Ejercicio de Determinadas 
Modalidades de Venta Fuera de un Establecimiento Comercial Permanente en la Ciudad de 
Antequera, que incluye los puestos provisionales que se instalen con ocasión de Ferias, 
Carnavales, Semana Santa y otros acontecimientos populares.

Resultando  que la actividad solicitada, es atracción de feria, por lo que no sería de 
aplicación lo dispuesto en la ordenanza segunda indicada.

Considerando lo establecido en el Apdo. 1 del Art. 2 (Régimen de autorizaciones), de la Ley 
13/1999 de 15/12, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, que 
estipula que "la celebración o práctica de cualquier espectáculo público o actividad 
recreativa no incluido en el apartado 4 del Art. anterior que se desarrolle dentro de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, incluidas en las zonas de dominio público, en 
establecimientos públicos fijos no permanentes, requerirá la previa obtención de las 
licencias y autorizaciones administrativas previstas en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de las específicas que requiera el tipo de actuación".

Considerando lo establecido en el Apdo. 5 del Art. 6 (Competencias de los Municipios), de la 
referida ley, que estipula que "corresponde a los municipios, la autorización de los 
establecimientos públicos destinados ocasional y esporádicamente a la celebración de 
espectáculos públicos o al desarrollo de actividades recreativas no sujetas a autorización 
autonómica, cuando no disponga de licencia de apertura adecuada a dichos eventos o se 
pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas de dominio público".

Considerando  lo establecido en el Decreto 155/2018 de 31/07, por el que se aprueba el 
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de 
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Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de 
apertura y cierre.

Considerando  lo establecido en el Decreto 195/2007 de 26/06, por el que se establecen las 
condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de carácter ocasional y extraordinario, que estipula en su Art. 2 Apdo.  c) 
Espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales, aquéllos que debidamente 
autorizados por el órgano competente de conformidad con el Art. 4, se celebren o se 
desarrollen en establecimientos públicos fijos o eventuales, así como en vías y zonas de 
dominio público, durante periodos de tiempo inferiores a seis meses.

En la Disposición Adicional primera (Atracciones de feria), establece  que “los 
Ayuntamientos competentes para autorizar la instalación de atracciones de feria, habrán de 
ajustarse, en todo caso, a las condiciones establecidas en el Art. 6.2, respecto de los 
establecimientos eventuales, por lo que habrán de exigir como mínimo la aportación del 
proyecto de instalación, certificado de seguridad y solidez realizados por personal técnico 
competente y visado por su Colegio Profesional, y acreditación de la contratación del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Considerando  lo dispuesto en la ley 17/2009 de 23 de Noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio  (ley de transposición por las Cortes Generales de 
la Directiva 2006/123/CE, ley 25/2009 de 22/12, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así 
como el Decreto Ley 3/2009 de 22/12, por el que se modifican diversas leyes para la 
transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE,  de 12 de Diciembre de 2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios del mercado interior.

Considerando asimismo lo dispuesto en la Instrucción de Procedimiento del Área de 
Actividades, para la aplicación de la normativa referida en el párrafo anterior, aprobada por 
la Junta de Gobierno Local de fecha 19/02/2010 en su punto 8 (B.O.P. de Málaga Nº 49 de 
15/03/2010), en la que se indica en su Apdo. de Implantación del procedimiento para la 
tramitación de autorizaciones para la ocupación de la vía pública con puestos de venta y 
otras instalaciones en la vía pública (excluidos mercadillos y ferias), que una vez 
presentadas las solicitudes para la ocupación de la vía pública con puestos destinadas a la 
venta/instalaciones, por motivos de  salud pública, objetivos de política social,  de salud y 
seguridad de los trabajadores, de protección de medio ambiente, de conservación de 
patrimonio cultural, de Orden Público y Seguridad Vial, y otras razones de interés general 
que pudieran determinarse, previos los informes que se estime oportunos, se  determinará  
si acepta o no la ubicación propuesta para determinada actividad, así como la conformidad 
con  el periodo  y m2 solicitados.

Caso de ser estimado lo solicitado directamente o con las modificaciones que se consideren 
convenientes, se procederá a ser ofertado públicamente  mediante exposición en el tablón 
de anuncios municipal y la página de internet de este Excmo. Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, para que sea solicitado por quien lo estime conveniente.

En dicho anuncio constará la ubicación, actividad a desarrollar, m2 utilizables, plazo de 
solicitud y periodo de tiempo a autorizar, así como los criterios objetivos de selección, 
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pudiéndose aplicar consideraciones en materia de salud pública, objetivos de política social,  
de salud y seguridad de los trabajadores, de protección de medio ambiente, de conservación 
de patrimonio cultural, de Orden Público, de Seguridad Vial y de cualquier otra razón 
imperiosa de interés general.

Con carácter general la selección, hasta tanto se apruebe la adaptación de la Ordenanza 
Reguladora y salvo que se apliquen los criterios indicados en el párrafo anterior, la 
adjudicación se realizará directamente  al solicitante, caso de ser una sola petición, o 
mediante sorteo ante el Sr. Secretario General o funcionario en quien delegue, caso de 
presentarse en plazo más de una solicitud.

 Considerando que se trata se trata de una ocupación de la vía pública, dicha actividad 
estaría sometida a Licencia, y podría autorizarse si una vez determinado que no existe 
inconveniente en la ubicación propuesta, se procediese a ofertar públicamente.

Considerando lo establecido en el Decreto 247/2011, de 19/11, por el que se modifican 
diversos Decretos en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23/11, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio.

Visto el correo electrónico de fecha 19/02/2020  a las 10:49 horas, por el que el Arquitecto 
Municipal D. Antonio Villalón Conejo, señala que por el Área de Parques y Jardines, no hay 
inconveniente.

Visto el informe favorable de fecha 19/02/2020, con el código de verificación 
07E4001155E500V4F0Q8O4J0R1, emitido por el Jefe de la Policía Local, D. Francisco 
Javier Alcántara Conejo.

Visto el informe favorable de Patrimonio para actos de disposición libre sobre bienes 
municipales de fecha 21/02/2020, con el código de verificación 
07E40011604E00U9P0M9J7P8I6, emitido por el  Técnico Municipal adscrito a la Unidad de 
Patrimonio  y Contratación, D. Pablo Ramos de Bustos.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/03/2020, por el que se estipuló en 
su punto 4, realizar la siguiente oferta pública:

Ubicación: PASEO CORAZÓN DE MARÍA (LA UBICACIÓN EN CUALQUIER CASO  SERÁ 
SEÑALADA POR LA JEFATURA DE LA POLICÍA LOCAL Y OFICINA TÉCNICA DE 
PLANEAMIENTO Y DESARROLLO INDUSTRIAL).
M2 Utilizables y Estructura:
-HASTA UN MÁXIMO DE 16X7  M2, Y  4 METROS DE ALTURA, COMO ATRACCIÓN DE 
FERIA.
Periodo de autorización: DESDE EL 05/04/2020  HASTA EL 12/04/2020 (AMBOS 
INCLUSIVE). (En cualquier caso la fecha de inicio dependerá de la fecha de finalización del 
expediente).
Exposición: EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS MUNICIPAL, Y EN LA PÁGINA DE INTERNET 
DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO.
Plazo de solicitud: Del 03/03/2020 al 16/03/2020 (ambos inclusive).
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Se  presentará la misma, en el registro general de entrada en el Excmo. Ayuntamiento (*), 
conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 a) de la Ley 39/2015 de 01/10 de del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañada de fotocopia vigente 
del N.I.F ó N.I.E. del solicitante o firmado electrónicamente. Caso de ser persona jurídica,  
fotocopia del C.I.F. de la entidad, N.I.F./N.I.E. vigente del/os administrador/es (o firmado 
electrónicamente por el/los mismo/s)  y poderes de representación.
Horarios: Regulado por el Decreto 155/2018 de 31/07 antes aludido.
Actividad autorizada: ATRACCIÓN DE FERIA (SCALECTRIX).
Criterios objetivos de Selección:  Sorteo ante el Sr. jefe del Negociado de Actividades o 
funcionario en quien delegue, (El lugar, día y hora señalado para el  sorteo se hará público 
mediante Anuncio del Sr. Alcalde, a insertar en la página web y tablón de anuncios 
municipal, con al menos una antelación de 2 días hábiles).

(*) También podrán presentarse las solicitudes conforme a lo dispuesto en el Art. 16 Apdos. 
b) al e) de la Ley 39/2015 antes descrita. En ese caso, deberá remitirse ese mismo día  al 
Negociado de Actividades, copia de toda la documentación presentada, (incluyendo 
solicitud, NIF, CIF, poderes y Declaración Responsable, con sus documentos), al correo 
electrónico iae@antequera.es.

Dicho Acuerdo ha sido  expuesto en la página web y tablón de anuncios municipal, para 
general conocimiento, y para que fuese solicitada la ocupación en plazo, por quien lo 
estimase oportuno.

Resultando que la oferta realizada es para el periodo de Semana Santa de 2020 (del 
05/04/2020 al 12/04/2020 (ambos inclusive)), y dada la situación sanitaria creada por la 
epidemia del COVID-19.

Visto el R.D. 463/2020 de 14/03, por el que se declara el estado de alarma, para la gestión 
de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, en la que se limita entre 
otros en su  Art. 7, la circulación de las personas, y en su anexo la prohibición de los 
parques de atracciones, ferias y asimilables.

Vista la Resolución de 25/03/2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el 
R.D. último aludido, señalando en su Apdo. 2 hasta las 00,00 horas del 12/04/2020, lo que 
supone en la práctica la imposibilidad de desarrollar dicha actividad en las fechas ofertadas.

Visto el informe favorable del Jefe de la Dependencia y propuesta tramitada por la Unidad 
de Actividades, la Presidencia propone la adopción del oportuno acuerdo.

Vista la propuesta de la Presidencia, visto el expediente tramitado, vistos los informes 
emitidos, no produciéndose intervenciones ni deliberaciones y sin voto particular alguno, la 
Junta de Gobierno Local en votación ordinaria y por unanimidad de los ocho miembros 
corporativos asistentes a la sesión, que son la totalidad  que legalmente la integran, 
acuerda:

1.- La  anulación de la oferta realizada, con motivo de fuerza mayor, por la crisis sanitaria 
ocasionada por el Covid-19.
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2.- Hacer público el presente acuerdo, mediante su inserción en el tablón de anuncios y 
página web municipal, para general conocimiento, así como notificación personal a cada uno 
de los solicitantes.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Antequera, a la fecha de la firma digital.

Atentamente,
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